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IV. Administración Local

Jumilla

5375 Anuncio por el que se da publicidad a la composición de 
las Mesas de Contratación Permanentes del Ayuntamiento 
de Jumilla.

Por el presente anuncio se hace pública la composición de las Mesas de 
Contratación	que	asistirán	con	carácter	permanente	a	la	Junta	de	Gobierno	
Local (por delegación de atribuciones de Alcaldía) y al Pleno, cuando actúen 
como órganos de contratación del Ayuntamiento de Jumilla, según ha quedado 
determinada mediante Resolución de Alcaldía 615/2018, de 2 de julio, y Acuerdo 
de Pleno de 30 de julio de 2018, respectivamente.

Presidencia:

- Titular: D.ª Juana Guardiola Verdú (Alcaldesa-Presidenta)

- Suplente 1.º: D. Alfonso Pulido Grima (Primer Teniente de Alcalde)

- Suplente 2.º: D. Juan Gil Mira (Segundo Teniente de Alcalde)

Vocalía 1: Secretario/a General de la Corporación.

Vocalía 2: Interventor/a Municipal.

Vocalía 3:

-	Titular:	D.	Pedro	Jesús	Sánchez	Galindo	(T.A.G.)

- Suplente 1.ª: D.ª Josefa Torres Molina (T.A.G.)

- Suplente 2.ª: D.ª Mª Paz Talavera López (T.A.G.)

Secretaría:

- Titular: D.ª Inmaculada Salas Monteagudo (T.A.G.)

-	Suplente	1.ª:	D.ª	Aída	Fernández	Marín	(T.A.G.)

- Suplente 2.º: D.ª Consuelo Madrid Conesa (Técnico RR.HH.)

·	Para	la	válida	constitución	de	la	Mesa	deberá	estar	presente	la	mayoría	
absoluta de sus miembros y, en todo caso, la Presidencia, la Secretaría de la 
Mesa y las dos primeras vocalías.

·	Todos	los	miembros	de	la	Mesa	tendrán	voz	y	voto,	a	excepción	de	la	
Secretaría	de	la	misma,	que	sólo	tendrá	voz.

·	En	 caso	de	empate,	 se	 repetirá	 la	votación	y,	de	persistir	 aquél,	 la	
Presidencia	tendrá	voto	de	calidad	decisorio.

En Jumilla, a 1 de agosto de 2018.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.

NPE: A-280818-5375
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IV. Administración Local

La Unión

5376 Pruebas selectivas que han de regir la constitución de una bolsa 
de trabajo temporal de un/a Trabajador/a Social en el Excmo. 
Ayuntamiento de La Unión.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 26 de junio 
de 2018, el Excmo. Ayuntamiento de La Unión aprueba las bases que han de regir 
el concurso-oposición para la constitución de una bolsa de trabajo de Trabajador 
Social, para la contratación laboral temporal, en las situaciones que resulte necesaria 
la sustitución del Trabajador social por incapacidad temporal, vacaciones o licencias, 
u otras vacantes por necesidades circunstanciales, así como acumulaciones de 
tareas u otras situaciones puntuales como son programas o convenios temporales, 
subvencionados o no, que determinen la necesidad de contratar temporalmente a 
Trabajadores	Sociales.	Dicha	bolsa	permanecerá	en	vigor,	en	tanto	no	se	apruebe	
una nueva, o hasta que se estime necesario el mantenimiento de la misma.

Las Bases de la convocatoria se encuentran a disposición de los interesados 
en	el	Tablón	de	Anuncios	Municipales,	sito	en	la	primera	planta	del	Edificio	Casa	
del	Piñón	del	Excmo.	Ayuntamiento,	y	en	la	página	web	oficial	del	Ayuntamiento	
www.ayto-launion.org (https://launion.sedelecronica.es), en el apartado de 
Tablón de Anuncios, Empleo Público.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los 
aspirantes	deberán	manifestar	que	reúnen	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	
exigidos,	se	dirigirán	al	Sr.	Alcalde-Presidente	y	se	presentarán	en	el	Registro	General	
de Documentos en el modelo normalizado (Anexo II de las bases de la convocatoria), 
que	se	puede	obtener	en	la	página	web	municipal;	y	también	podrán	presentarse	
en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, 
durante el plazo de 15 días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

En el caso de las solicitudes de participación presentadas de manera 
presencial	en	Oficinas	de	Registro	distintas	al	del	Ayuntamiento	de	La	Unión,	se	
deberá	enviar	justificante	de	la	presentación	a	la	dirección	de	correo	electrónico	
personal@ayto-launio.org, o al fax del Ayuntamiento 968560102, dentro del 
plazo de presentación de instancias antes indicado.

Además,	 aquellas	personas	que	dispongan	de	DNI	electrónico	u	otro	
certificado digital reconocido en la lista de certificados que se detalla en la 
Sede	electrónica	del	Ayuntamiento,	podrán	presentar	su	solicitud	a	través	del	
Registro	electrónico	de	la	página	web	municipal,	acompañando	a	la	misma	la	
documentación exigida en las bases de la convocatoria.

Los	 sucesivos	 anuncios	 relativos	 a	 dicha	 convocatoria	 se	 publicarán	
únicamente	en	el	Tablón	de	Edictos	de	este	Ayuntamiento	y	en	la	página	web	
oficial	del	Ayuntamiento.

Lo	firma	en	La	Unión,	a	2	de	agosto	de	2018,	la	Concejal	Delegada	del	Área	
de Hacienda, Contratación, Política Interior y Personal, Elena José Lozano Bleda.

NPE: A-280818-5376

www.ayto-launion.org
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IV. Administración Local

Mazarrón

5377 Decreto de Alcaldía n.º 1424/2018, de 21 de agosto, por el que 
se modifican algunos miembros de la Mesa de Contratación.

Con fecha 21 de agosto de 2018, se ha dictado Decreto de Alcaldía número 
1424/2018, cuyo tenor literal es el que sigue:

“Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local el día 28 de 
marzo de 2018, en el cual se designaron los miembros titulares y suplentes 
que	 componen	 la	mesa	 de	 contratación	 con	 carácter	 permanente	 en	 los	
procedimientos de adjudicación en los que el órgano de contratación sea la Junta 
de Gobierno Local.

Visto asimismo los Decretos de la Alcaldía n.º 788/2018 y n.º 1382/2018, 
respectivamente, en el cual se eliminaron algunos miembros de la Mesa de 
Contratación.

Visto	que	es	necesario	modificar	dicha	composición	atendiendo	al	artículo	
326.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. 

Considerando lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público que establece que el órgano delegante 
podrá	avocar	para	sí	la	competencia	cuando	razones	de	índole	técnica,	económica,	
social, jurídica o territorial lo aconsejen.

Resultando	que	es	necesaria	la	modificación	de	dicha	Mesa	de	Contratación	
lo antes posible ya que urge el seguimiento e iniciación de los expedientes de 
contratación y no pudiendo adoptar los acuerdos que se requieren por la Junta de 
Gobierno Local.

He resuelto: 

Primero.- Avocar la competencia para conocer el asunto.

Segundo.- Designar como miembros de la Mesa de Contratación, con 
carácter	permanente	a	las	siguientes	personas:	

Titulares: 

- Presidenta: Alcaldesa-Presidenta del M.I. Ayuntamiento de Mazarrón.

- Suplente: El Concejal Delegado de Contratación.

- Vocal: D. Cristóbal Moya López (El Técnico de Administración General).

- Suplente: D. Javier Torres López - Técnico de Administración General (El 
Tesorero Acctal.).

- El Secretario Municipal de Ayuntamiento.

- Suplente: La persona que le sustituya.

- El Interventor Municipal del Ayuntamiento.

- Suplente: La persona que le sustituya.

NPE: A-280818-5377
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- Secretaria de la Mesa: La Administrativa del negociado de contratación con 
voz pero sin voto). 

- Suplente: La Auxiliar Administrativa del negociado de contratación (con voz 
pero sin voto). 

Tercero.- Mantener como día de celebración de las sesiones ordinarias que 
celebre la Mesa de Contratación Permanente el lunes a las 11´00 horas.

Cuarto.-	Publicar	la	composición	de	la	Mesa	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia	así	como	en	el	perfil	del	contratante.	

Dese	traslado	de	este	acuerdo	al	área	de	Contratación	y	a	los	designados”.

Mazarrón, 21 de agosto de 2018.—La Alcaldesa-Presidenta, Alicia Jiménez 
Hernández.

NPE: A-280818-5377
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

5378 Aprobación inicial de la resolución del convenio urbanístico de 
fecha 7 de agosto de 2006 que se firmó entre el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras y la mercantil New Emma S.L., para la 
sectorización de terrenos propiedad de la citada conveniante.

Por Resolución de la Alcaldía n.º 1493/2018, de 13 de agosto, se ha aprobado  
inicialmente la resolución del convenio urbanístico de fecha 7 de agosto de 2006 
que	se	firmó	entre	el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras	y	la	mercantil	New	
Emma SL, con CIF B-73015703, para la sectorización de terrenos propiedad de la 
citada conveniante. 

El	expediente	se	mantendrá	en	consulta	pública,	en	la	Secretaría	General		del	
Ayuntamiento y en la sede electrónica municipal, durante el plazo de un mes, a 
contar  desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.R.M.

Puerto	Lumbreras,	13	de	agosto	de	2018.—La	Alcaldesa,	M.ª	Ángeles	Túnez	
García.

NPE: A-280818-5378
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IV. Administración Local

San Javier

5379 Anuncio sobre emplazamiento a los interesados en el 
procedimiento ordinario número 117/2018, seguido ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Sala 1 de lo Contencioso 
Administrativo 001, a instancia de Martínez Vela Beach, S.L.

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Sala 1 de lo Contencioso 
Administrativo 001, por Martinez Vela Beach, S.L., se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo, Procedimiento Ordinario n.º 117/2018, contra la 
denegación presunta de la aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la 
Parcela 94 del Polígono A de La Manga del Mar Menor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1) de la ley 219/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y debido 
a que el resultado de dicho procedimiento puede afectar a otros interesados, se 
comunica a los mismos que disponen de nueve días para comparecer y personarse 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Sala 1 de lo Contencioso 
Administrativo, si a su derecho conviniere, cumpliendo las formalidades y 
prescripciones legales establecidas al efecto. En caso de personarse fuera del 
plazo	establecido,	se	le	tendrá	por	parte,	sin	que	por	ello	deba	retrotraerse	ni	
interrumpirse el curso del procedimiento. Si no se personare oportunamente, 
continuará	el	procedimiento	por	sus	trámites,	sin	que	haya	lugar	a	practicarle	
notificación	de	ninguna	clase.	

San Javier, 30 de julio de 2018.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-280818-5379



Página	22320Número 198 Martes, 28 de agosto de 2018

IV. Administración Local

San Javier

5380 Decreto 1.917/2018. Creación y regulación de fichero de 
datos de carácter personal dependiente del Ayuntamiento de 
San Javier.

El	artículo	20.1	de	 la	 Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	
Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal	establece	que	la	creación,	modificación	
o	supresión	de	los	ficheros	de	las	Administraciones	Públicas,	sólo	podrá	hacerse	
por	medio	de	disposición	general	publicada	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	o	
Diario	Oficial	correspondiente.

En	ese	sentido,	el	Ayuntamiento	de	San	Javier	publicó	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia número 60, de fecha 14 de marzo de 2005, el decreto 
de	Alcaldía	número	1665/04,	por	el	que	se	creaban	y	regulaban	los	ficheros	de	
datos	de	carácter	personal	dependientes	del	mismo,	modificado	posteriormente	
por	la	incorporación,	anulación	y/modificación	de	ficheros,	siendo	necesario	ahora	
proceder	a	la	creación	y	regulación	de	un	nuevo	fichero.

Visto el informe emitido al efecto por el Jefe de la Sección de Asuntos 
Generales, y considerando que este Alcalde es competente para resolver en la 
materia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local;	por	el	presente,	

Dispongo:

Primero.-	 Crear	 y	 regular	 el	 fichero	 de	 datos	 de	 carácter	 personal	
dependiente	del	Ayuntamiento	de	San	Javier	que	se	especifica	a	continuación,	
en	los	términos	y	condiciones	establecidos	en	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	
diciembre,	de	protección	de	datos	de	carácter	personal:
NOMBRE DEL FICHERO Gestión de actividades turísticas

FINALIDAD Actividades infancia y adolescencia 

PERSONAS O COLECTIVO Usuarios

PROCEDIMIENTO DE RECOGIDA DE DATOS Declaraciones y formularios.

ESTRUCTURA	BÁSICA	DEL	FICHERO Datos	de	carácter	identificativo:

NIF/DNI;	Nombre	y	apellidos;	Dirección;	Población;	Imagen/Voz;Teléfono;	Firma;	
Correo	electrónico;	Alias	redes	sociales.

Datos	de	carácter	personal:

Fecha nacimiento, Edad, Nacionalidad, Lengua materna, Lugar de nacimiento, 
sexo.

Académicos y profesionales:

Formación, titulaciones.

Detalles del empleo:

Situación laboral, profesión, puesto de trabajo.

CESIONES (Comunicación de datos y accesos a datos por cuenta 
de terceros)

Fondo Social Europeo

RESPONSABLE DEL FICHERO Concejalía de Servicios Sociales.

SERVICIOS Y UNIDADES ARCO Ayuntamiento de San Javier.

SISTEMA DE TRATAMIENTO Mixto

NIVEL DE SEGURIDAD DEL FICHERO Bajo

NPE: A-280818-5380
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Segundo.- El titular del órgano administrativo responsable del fichero 
regulado	en	este	Decreto,	adoptará	las	medidas	necesarias	para	asegurar	que	los	
datos	de	carácter	personal	contenidos	en	el	mismo	se	usen	para	la	finalidad	para	
la que fueron recogidos, así como para hacer efectivas las garantías, obligaciones 
y	derechos	reconocidos	en	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	
Protección	de	datos	de	carácter	personal,	en	el	Real	Decreto	994/1999,	de	11	de	
junio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Medidas	de	Seguridad	y	demás	
disposiciones reglamentarias.

Tercero.-	Los	interesados	cuyos	datos	de	carácter	personal	estén	incluidos	
en	el	fichero	regulado	en	este	Decreto,	podrán	ejercitar	el	derecho	de	acceso,	
rectificación,	oposición	y	cancelación	de	datos	ante	el	órgano	responsable	del	
mismo.

Cuarto.-	El	órgano	responsable	del	 fichero,	advertirá	expresamente	a	
los	cesionarios	de	datos	de	carácter	personal,	de	su	obligación	de	dedicarlos	
exclusivamente	a	la	finalidad	para	la	que	se	ceden,	de	acuerdo	con	lo	regulado	en	
el	artículo	11.5	en	relación	con	el	artículo	4.2	de	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	
de diciembre.

Quinto.-	La	creación	del	fichero	de	datos	de	carácter	personal	indicado	
en	este	Decreto,	será	comunicada	a	la	Agencia	de	Protección	de	Datos	por	el	
Ayuntamiento de San Javier, para su inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos. 

San Javier, 1 de agosto de 2018.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-280818-5380
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IV. Administración Local

Ulea

5381 Aprobación definitiva de la modificación del presupuesto vigente. 
Expte. n.º 2/2018 transferencia de crédito.

Aprobada	definitivamente	modificación	del	presupuesto	vigente,	Expte.	n.º	
2/2018 Transferencia de Crédito, de conformidad con el Art. 169 R. D. Leg 2/2004, 
se procede a su publicación íntegra

Alta

Capítulo II:      16.070,71 €

Bajas

Capítulo II:        2.429,03 €

Capítulo III:        2.500,00 €

Capítulo IV:      11.141,68 €

Total:       16.070,71 €

Ulea, 17 de agosto de 2018.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel López 
Abenza.

NPE: A-280818-5381
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad	de	Regantes	“Azarbe	del	Merancho”,	Santomera

5382 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

Conforme con lo previsto por las Ordenanzas de esta Comunidad, por medio 
del presente se cita a todos los partícipes a sesión ordinaria de la Junta General 
de la misma, a celebrar a las 17 horas del día 15 del próximo mes de septiembre, 
en primera convocatoria, o a las 11 horas del día 23 (domingo) de dicho mes en 
segunda, en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Santomera, sito en el recinto 
de la Casa Consistorial, para tratar el siguiente Orden del Día:

1.º Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 

2.º Examen y aprobación, si procede, de la Memoria semestral de las 
actividades del Sindicato en el 2018.

3.º Presupuesto Ordinario de ingresos y gastos para el 2019: Examen y 
aprobación, si procediera, de la propuesta presentada por el Sindicato de Riegos.

4.º Informe sobre el estado de ejecución de Presupuesto 2018. Acuerdos que 
procedan.

5.º Riegos en el año hidrológico 2018/19: Consideración de expectativas y 
acuerdos que procedan.

6.º Obras necesarias para el cambio de toma de las aguas residuales desde el 
Azarbe del Merancho a la EDAR de Santomera: informe y acuerdos que procedan 
en	relación	con	la	ejecución	y	financiación	de	dichas	obras.

7.º	Obras	de	sustitución	de	la	lámina	de	EPDM	en	el	embalse	de	Cañada	
Perdida: Informe y acuerdos que procedan en relación con la ejecución y 
financiación	de	dichas	obras.

8.º Elección de Vocales para la renovación del Sindicato y del Jurado de Riegos.

9.º Elección de Presidente de la Comunidad.

10.º	Asuntos	de	trámite.

11.º Ruegos y preguntas.

Santomera, 19 de agosto de 2018.—El Presidente del Sindicato de Riegos 
de la Comunidad (Por reciente fallecimiento del Presidente de la Comunidad), 
Manuel	Antonio	Sánchez	Artés.

NPE: A-280818-5382
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de Alhama de Murcia

5383 Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria.

Asamblea General Extraordinaria de esta Comunidad de Regantes de Alhama 
de	Murcia,	que	tendrá	lugar	el	Domingo	día	16	de	Septiembre	de	2018,	en	el	
Salón	de	Actos	de	la	Casa	de	la	Cultura,	ubicada	en	el	Parque	“La	Cubana”,	a	las	
10,00 horas en 1.ª Convocatoria, y a las 10,30 horas en 2.ª, de acuerdo con el 
siguiente orden del día:

Asamblea General Extraordinaria

Punto 1.º: Informe Sr. Presidente situación concesiones recursos 
procedentes de la desalación.

Punto 2.º: Propuesta solicitud nueva concesión de agua procedente de la 
desalinizadora de Valdelentisco, expediente CSR-8/2018.

Punto 3.º Autorización a la Junta de Gobierno para que faculte al Presidente 
de	la	Comunidad	a	la	firma	de	convenios	o	contratos	para	la	cesión	de	derechos,	
captación, encomienda de gestión, solicitud de concesión o autorización de 
volúmenes de aguas.

Punto 4.º: Propuesta solicitud línea aval con entidad bancaria, autorización 
Sr.	Presidente	firma.

Punto 5.º: Aprobación ejecuciones parciales del proyecto Fase IV 
Modernización de Regadíos, y crédito para dichas ejecuciones si fuese necesario.

Punto 6.º:	Nombramiento	de	dos	firmantes	del	acta	de	esta	Asamblea.

Punto 7.º: Ruego y preguntas.

Alhama	de	Murcia,	20	de	agosto	de	2018.—El	Presidente,	Fulgencio	Águila	
Moreno.—El Secretario General, Alfonso Romero Caro.
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